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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08916/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc212732423]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc212732424]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha veintisiete de junio de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00541/ZINACANT/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Propuestas ante cabildo de la primera Regiduría, todos los oficios emitidos y recibidos desde el inicio de la administración, personas que están en el techo presupuestal de la primera Regiduría, sueldo de cada una, nivel académico, antigüedad y funciones de cada uno de la primera Regiduría,” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc212732425]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinte de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

“…
En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada a el área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; remito anexa al presente, la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.
…”

Además, adjuntó los siguientes archivos:

· [bookmark: _heading=h.8a2luuqg724r]folio00541.pdf; del que se advierten 105 hojas de diversos documentos, entre ellos oficios emitidos y recibidos por la Primera Regiduría; de los que se desprende que de la página 1 a la 48 son oficios o documentos recibidos y de la página 49 a la 105 son oficios emitidos por la Primera Regiduría, en los que se muestra lo siguiente:
· Se testó información de más:
· Nombre de servidores públicos en la p. 57, 70, 91, 
· Clave programática y partida presupuestal p. 68, 69, 93, 
· Clave programática, fuente de financiamiento e importe p. 85
· Folio de formato de requisición p. 94
· Se dejó visible:
· El domicilio y nombre de una empresa particular en la p. 36
· Se advierte que faltan los folios 5 y 33 de los oficios emitidos por la Primera Regiduría 

· 0541.ZINACANT.IP.2025.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, en el que informó lo siguiente:

“…informo que en el siguiente cuadro se detalla información referente a las personas que están en el techo presupuestal de la primera regiduría:
[image: ]
Respecto a las Actividades le informo que derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los documentos que posee y/o administra la subdirección de recursos humanos no se encontró algún documento referente a las Actividades.
…”

[bookmark: _Toc212732426]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veinte de julio de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:


ACTO IMPUGNADO	
“Negación de información” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No entregaron lo requerido y lo demás está incompleto” 

[bookmark: _Toc212732427]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinte de julio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 08916/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes en la misma fecha través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fechas veintiséis de agosto y primero de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:
· SOL 541 PRIMERA REGIDURIA.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Primer Regidor en el que informó lo siguiente:

“…
Se modifica la respuesta proporcionada en la solicitud primigenia, se remiten los oficios enviados y recibidos en correcta versión pública, conforme al estado en que dicha información se encuentra y con los límites establecidos por la legislación aplicable.
…”

· folio00541 correcta version.pdf; del que se advierten 105 hojas de diversos documentos, entre ellos oficios emitidos y recibidos por la Primera Regiduría; de los que se desprende que de la página 1 a la 46 son oficios o documentos recibidos y de la página 47 a la 105 son oficios emitidos por la Primera Regiduría, en los que se muestra lo siguiente:
· Se testó información de más:
· Nombre de servidores públicos en la p. 55, 56, 69, 91, 
· Se dejó visible:
· El domicilio y nombre de una empresa particular en la p. 36
· Se dejaron visibles datos de vehículos de los que no se tiene certeza que pertenezcan al Sujeto Obligado en las p. 52, 53, 65, 92, 95 y 101. 
· Se advierte que falta el folio 33 de los oficios emitidos por la Primera Regiduría 

· IJ 8916 2025.pdf; del que se desprende un oficio emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que medularmente ratificó la respuesta inicial y añadió:
“…
En este sentido una vez interpuesto el recurso de revisión, se notifico a la Primera Regiduría con el fin de modificar la versión publica de los oficios emitidos en la respuesta a la solicitud primigenia, por tanto se remite la correcta versión publica de los oficios, en cuanto a las propuestas de cabildo, se informa que o existen registros de propuestas realizadas por el Regidor en mención.
…” (Sic.) (Énfasis añadido)

· 13 EXTZINA 2025.pdf; acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que en su punto 20 se aprobó el ACUERDO CT/S13/EXT/AC19/2025 sobre la versión pública de los oficios de la Primera Regiduría.

d) Vista de Informe Justificado. El veintidós de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

Se puso a la vista los documentos remitidos por el Sujeto Obligado con excepción del archivo folio00541 correcta version.pdf, el cual no se puso a la vista de la parte Solicitante en virtud de tener visibles datos personales confidenciales. 

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El veintidós de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc212732428]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc212732429]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212732430]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó de la Primera Regiduría, del 1° de enero al 27 de junio de 2025, lo siguiente:

1. Propuestas ante Cabildo
2. Oficios emitidos y recibidos
3. De las personas que están adscritas a dicha Regiduría:
a. Sueldo
b. Nivel académico
c. Antigüedad
d. Funciones 

En respuesta, el Sujeto obligado remitió lo siguiente:

· Oficios emitidos y recibidos por la Primera Regiduría
· Indicó que se cuenta con una persona en el techo presupuestal de la Primera Regiduría, se proporcionó el sueldo neto quincenal, el grado académico y la antigüedad. 

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó al considerar que se le niega la información dado que no se le entregó todo lo requerido. Durante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que ratificó la respuesta inicial, y añadió:

· La Titular de la Unidad de Transparencia informó que no se tienen registros de propuestas realizadas por el Regidor ante el Cabildo, sin embargo, adjuntó un oficio del Primer Regidor, en el que se indica que se remite la información
· Remitió nuevamente los oficios emitidos y recibidos por la Primera Regiduría
· Entregó el acuerdo que sostiene la versión pública de dichos oficios
· Remitió oficios recibidos y emitidos por la Primera Regiduría 

Por su parte, la persona Recurrente no añadió manifestaciones. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley de la materia; por la entrega de información incompleta.   

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc212732431]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc212732432]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual se relaciona con actividades de la Primera Regiduría, como lo son propuestas ante Cabildo, oficios, e información sobre las personas servidoras públicas que laboran en dicha Regiduría. 

Al respecto, cabe precisar que el Bando Municipal vigente del Sujeto Obligado, prevé en su artículo 36, fracción III, que el Ayuntamiento tomará sus decisiones por mayoría de sus integrantes y por deliberación, y entre ellos, se cuenta con cinco Regidoras y Cuatro Regidores, además se prevé en la última hoja, la existencia de una Primera Regiduría. 

Aunado a lo anterior, el artículo 39 del mismo Bando Municipal, prevé que las Regidurías, tendrá a su cargo funciones de inspección, vigilancia y dictamen de las diversas ramas del Gobierno, administración y servicios públicos municipales, las que deberán cumplir a través de las Comisiones del Ayuntamiento que les sean conferidas. Así como la promoción de la participación ciudadana.

A. Respecto a las propuestas ante Cabildo. 

Es preciso indicar que el artículo 35 del Bando Municipal del Sujeto Obligado vigente, precisa que el gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado, deliberativo denominado Ayuntamiento, además que resuelve de forma colegiada los asuntos de su competencia, constituyéndose en una asamblea deliberante denominada Cabildo.

El artículo 36 prevé que el Ayuntamiento tomará todas estas decisiones a través de la deliberación y voto de sus integrantes, entre los que se encuentran las Regidurías. 

Cabe precisar que el artículo 218 del Bando Municipal vigente del Sujeto Obligado, prevé que la iniciativa de modificación al Bando puede ejercerse a través de los Regidores, y el artículo 219 del mismo Bando, prevé que dichas propuestas se analizan y dictaminan y se aprueban con el voto de la mayoría de los integrantes.  

En consecuencia, la Primera Regiduría tiene competencia para conocer de las propuestas realizadas ante el Cabildo. 

B. Respecto a los oficios emitidos y recibidos.

[bookmark: _heading=h.f0wwxi4p7ymq]Sobre el tema, cabe precisar que, de conformidad con los artículos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona. 

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. 

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

En ese orden de ideas, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades.

En atención a lo anterior, la Primera Regiduría puede generar oficios en los que conste su comunicación oficial en el ejercicio de sus actividades y puede conocer de los oficios que recibe. 

C. Respecto a las personas que se encuentran en la Primera Regiduría 

· De su sueldo

Al respecto, el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son servidores públicos a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los Municipios.

Además, el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que presten a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo.

En tal sentido, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al Servicio del Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Además, el artículo 92 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

En ese contexto, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, vigentes a la fecha de la solicitud, precisan que los Sujetos Obligados deben de publicar de todos los servidores públicos de base, de confianza, integrantes, miembros de la institución y toda personal que desempeñe un empleo, cargo o comisión o realice actos de autoridad, la remuneración bruta y neta, así como, todas las percepciones en efectivo o en especie, que incluya sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, ingresos de sistemas de compensación, entre otros, que incluya la periodicidad de la remuneración.

Cabe precisar que, de conformidad con el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal, se establece que la Dirección de Administración tiene entre sus funciones las de dar cumplimiento a la legislación que regula las relaciones entre la administración pública y sus servidores públicos y vigilar la elaboración de las nóminas ordinarias y extraordinarias.

Por su parte, dicho Manual también prevé que el Tesorero Municipal tiene funciones para llevar los registros contables, financieros y administrativos de los egresos, que puede tener lugar a través del pago de nómina y salarios. 

· De su nivel académico

Al respecto, es preciso señalar que resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico. 

En ese contexto, el Título profesional, certificado de estudios u homólogo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México 

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. 

Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional o bien, del certificado u homólogo, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acreditan como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

En ese orden de ideas, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa al Ayuntamiento, así como integrar sus respectivos expedientes.

Cabe precisar que de conformidad con el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal, se establece que la Dirección de Administración tiene entre sus funciones las de dar cumplimiento a la legislación que regula las relaciones entre la administración pública y sus servidores públicos, así como dirigir la administración de recursos humanos, vigilar y actualizar el archivo del personal del Ayuntamiento, supervisar el control de asistencias nombramientos, remociones, renuncias, licencias, cambios de adscripción, promociones, incapacidades, días no laborables y demás incidencias en los servidores públicos municipales. 

· De su antigüedad

Al respecto, se debe tener en cuenta que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, prevé en sus artículos 5, 45, 48, 49 y 53; que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o cualquier otro, en el que se establece la prestación personal subordinada y la percepción de un sueldo, además, los servidores públicos prestarán los servicios conforme a dicho contrato o formato único de movimientos de personal, y es un requisito para iniciar la prestación de servicios; además dichos documentos deben contener el nombre del servidor público, el cargo, la fecha de inicios, el lugar de adscripción, el carácter del nombramiento, la temporalidad, la remuneración, la jornada de trabajo y la firma de autorización. Aunado a ello, para el caso de la baja del personal, se debe emitir dicho formato.

Por su parte, el artículo 220 K, fracción I, de la misma Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala que es obligación de la institución pública de conservar los contratos, nombramientos o formatos únicos de movimiento de personal, en los que puede constar la fecha de ingreso de las personas servidoras públicas; por tanto, se advierte que el Sujeto Obligado puede conocer de la información solicitada.

Cabe precisar que de conformidad con el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal, se establece que la Dirección de Administración tiene entre sus funciones las de dar cumplimiento a la legislación que regula las relaciones entre la administración pública y sus servidores públicos, así como dirigir la administración de recursos humanos, vigilar y actualizar el archivo del personal del Ayuntamiento, supervisar el control de asistencias nombramientos, remociones, renuncias, licencias, cambios de adscripción, promociones, incapacidades, días no laborables y demás incidencias en los servidores públicos municipales. 

· De sus funciones

Aunado a lo anterior, respecto a las actividades que realiza, vale la pena analizar en conjunto los requerimientos relacionados con las funciones y actividades de los servidores públicos de mandos medios y superiores; al respecto, es preciso señalar que los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto señalan que los Sujetos Obligados deben de difundir en los portales de Internet, la estructura orgánica, en el que se advierta por cada puesto y/o cargo: “atribuciones, responsabilidades y/o funciones”.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en sus artículos 3, fracción XI, 4 y 18 que todo acto que derive del ejercicio de sus facultades debe ser documentado, de igual forma este tipo de documentación constituye información pública; además, entiende a los documentos como cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, así como de sus servidores públicos e integrantes. 

Por su parte, el artículo 92, fracciones II y III del mismo ordenamiento legal, establece que, dentro de las obligaciones comunes, la publicación de manera permanente y actualizada, de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones; de la estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura con sus atribuciones y responsabilidades que le correspondan a cada servidor público de mando medio y superior, prestador de servicios o miembro de los Sujetos Obligados; así como las facultades de cada área; por tanto puede conocer de la información relacionada con las funciones de los servidores públicos.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener, respecto de la Primera Regiduría, desde el inicio de la administración; es decir, 1° de enero al 27 de junio de 2025, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Propuestas ante Cabildo;
2. Oficios emitidos y recibidos, y
3. De las personas adscritas a dicha área:
a. Sueldo bruto y neto vigente;
b. Nivel académico;
c. Antigüedad, y
d. Funciones.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado emitió respuesta a través de la Primera Regiduría y de la Subdirección de Recursos Humanos perteneciente a la Dirección de Administración del Sujeto Obligado, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, remitió a algunas de las áreas que pueden conocer de lo solicitado, dado que omitió turnar a la Tesorería Municipal que también puede conocer de la información.

Una vez expuesto lo anterior, es preciso indicar que, el motivo de agravio versa sobre la entrega de información incompleta, por tanto, se procede a insertar una tabla de relación de columnas que permita advertir claramente lo solicitado, así como la respuesta e informe justificado emitido por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
INFORME JUSTIFICADO
	OBSERVACIONES

	1. Propuestas ante Cabildo
	Respuesta:
Omitió pronunciamiento

Informe Justificado:
La Titular de la Unidad de Transparencia informó que no se tienen registros de propuestas realizadas por el Regidor ante el Cabildo, sin embargo, adjuntó un oficio del Primer Regidor, en el que se indica que se remite la información. 
	No colma.

No es clara la información, es necesario que el Primer Regidor indique las propuestas. 

	2. Oficios emitidos y recibidos 
	Respuesta:
Oficios recibidos por la Primera Regiduría, en uno de ellos, se dejaron visibles datos personales confidenciales. 

Oficios emitidos por la Primera Regiduría en los que se advierte que se testó información pública y faltan los oficios de folio 5 y 33.

Informe Justificado:
-Oficios recibidos por la Primera Regiduría, en uno de ellos, se dejaron visibles datos personales confidenciales. 

-Oficios emitidos por la Primera Regiduría en los que se advierte que el Sujeto Obligado dejó visibles datos personales confidenciales y falta el oficio de folio 33. 
No se puso a la vista de la parte Recurrente.

-Acuerdo del Comité de Transparencia que respalda la versión pública. 
	Colma parcialmente.

Colma los oficios recibidos

Faltaron oficios emitidos y se entregaron algunos en los que se testó información de pública.

En respuesta se dejaron visibles datos personales confidenciales, se debe dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto.

	3. De las personas que están en el techo presupuestal de dicha Regiduría:
	Respuesta:
Se pronunció únicamente respecto a una persona. 
Informe Justificado:
Ratificó 
	Colma parcialmente.

No se pronunció respecto al Primer Regidor. 

	a. Sueldo
	Respuesta:
Indicó el sueldo neto quincenal de una persona. 
Informe Justificado:
Ratificó 
	Colma parcialmente.

Debe remitir el sueldo bruto mensual a fin de aportar todos los elementos para conocer el sueldo bruto y neto mensual. 

No se pronunció respecto al Primer Regidor.

	b. Nivel académico
	Respuesta:
Indicó el nivel académico de una persona. 
Informe Justificado:
Ratificó 
	Colma parcialmente.

Colma respecto al nivel académico de la servidora pública. 

No se pronunció respecto al Primer Regidor.

	c. Antigüedad
	Respuesta:
Indicó la antigüedad de una persona. 

Informe Justificado:
Ratificó 
	Colma parcialmente.

Colma respecto a la antigüedad de la servidora pública. 

No se pronunció respecto al Primer Regidor.

	d. Funciones
	Respuesta:
El Subdirector de Recursos Humanos indicó que no se localizó algún documento respecto a sus actividades
Informe Justificado:
Ratificó 
	No colma. 
No se pronunció la Primera Regiduría respecto a las funciones. 

No se pronunció respecto al Primer Regidor.




Una vez expuesto lo anterior, se procede al análisis de cada uno de los puntos mencionados en la solicitud de información, en los siguientes términos:

1. Propuestas ante Cabildo

Respecto a las propuestas ante Cabildo, cabe precisar que en informe justificado el Sujeto Obligado informó mediante la Titular de la Unidad de Transparencia informó que no se tienen registros de propuestas realizadas por el Regidor ante el Cabildo, sin embargo, adjuntó un oficio del Primer Regidor, en el que se indica que se remite la información; a saber, se inserta impresión de pantalla del oficio en cuestión:
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En este sentido, si bien, este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada por los Sujetos Obligados dado que no existe disposición normativa que así lo señale, lo cierto es, que en el presente caso existe una contradicción entre lo manifestado por la Titular de la Unidad de Transparencia y lo señalado por el Primer Regidor, en el que indicó que forma genérica que remite la información tanto de los oficios remitidos y recibidos como de las propuestas a Cabildo, por tanto, a fin de ofrecer la mayor protección al derecho de transparencia de la parte Recurrente; es necesario que el Sujeto Obligado se pronuncie claramente respecto a las propuestas, mismas que pudieran obrar en las propias Actas de las Sesiones de Cabildo.

En consecuencia, no es posible tener por atendido el punto de análisis, y el Sujeto Obligado a través de la Primera Regiduría deberá remitir la información que, dé cuenta de las propuestas presentadas ante Cabildo, o bien, en caso de no haber emitido ninguna propuesta, debera hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de maenra clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

2. Oficios emitidos y recibidos

Respecto a los oficios emitidos y recibidos por la Primera Regiduría, se debe tener en consideración que en respuesta el Sujeto Obligado remitió diversos oficios recibidos por la Primera Regiduría, al respecto, cabe precisar que, de ellos, no es procedente realizar ningún pronunciamiento respecto a su veracidad, asimismo, atienden a la temporalidad requerida, es decir, de enero al 27 de junio de 2025, por tanto, se tiene se tienen por colmados los oficios recibidos.

Ahora bien, de los oficios emitidos por la Primera Regiduría, se advierte lo siguiente:

· Se testó información de más:
· Nombre de servidores públicos en la p. 57, 70, 91, 
· Clave programática y partida presupuestal p. 68, 69, 93, 
· Clave programática, fuente de financiamiento e importe p. 85
· Folio de formato de requisición p. 94

En este sentido, se debe tener en consideración que el nombre de servidores públicos es información pública, al respecto, el nombre de las personas constituye un dato personal confidencial, sin embargo, en el caso de los servidores públicos, al asumir las actividades de servicio público, el cargo o las funciones correspondientes, se cede parte de dicha privacidad, ya que por regla general, son de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Misma suerte corre la información programática, partidas presupuestales, fuentes de financiamiento, importes y folios internos de requisición, dado que se trata de información que debe ser pública dado que fomenta la transparencia en la rendición de cuentas, en consecuencia, no debe ser sujeta a clasificación alguna.  

En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá remitir la información nuevamente en versión pública correcta, en el que deje visible la información pública que fue testada en la respuesta. 

· Se advierte que faltan los folios 5 y 33 de los oficios emitidos por la Primera Regiduría 
 
Al respecto, se advierte que el Sujeto Obligado no atendió al principio de exhaustividad y congruencia, dado que no remitió la totalidad de oficios, en consecuencia, deberá remitir los oficios faltantes.  

En consecuencia, se tienen por atendidos los oficios recibidos y es necesario que el Sujeto Obligado remita los oficios faltantes emitidos por la Primera Regiduría y aquellos en los que testó información de más, no se omite mencionar que dentro de la información que fue remitida en informe justificado se advierte uno de los folios faltantes y que se dejaron visibles algunos de los datos públicos que fueron testados en respuesta, sin embargo, no se puso a la vista de la parte Recurrente dado que se dejaron visibles datos personales confidenciales.

Sin menoscabo de lo anterior, cabe destacar que tanto en respuesta el Sujeto Obligado dejó visible el domicilio y nombre de una empresa particular, lo cual corresponde a datos personales confidenciales, en los siguientes términos:

· Nombres de personas que no son servidores públicos

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

· Domicilio de particulares 

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En consecuencia, se debe dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto conforme al considerando SÉPTIMO. 

3. De las personas adscritas a la Regiduría:

Ahora bien, respecto a las personas que se encuentran dentro del techo presupuestal de la Primera Regiduría, cabe precisar que este Organismo Garante revisó los registros del Sujeto Obligado en el Sitio de Información Pública de Oficio Mexiquense, en el apartado de Remuneraciones, del que se desprenden los registros de la Primera Regiduría en los siguientes términos:
[image: ]
 En atención a lo anterior, se aprecian dos registros, por un lado, del Regidor y por otro, de la persona de la que se entregó información en respuesta; en este sentido, se aprecia que, tanto en respuesta, como en informe justificado, el Sujeto Obligado no atendió el principio de exhaustividad y congruencia, dado que no se pronunció sobre todos los integrantes de la Primera Regiduría, dado que faltó su titular. Sobre el tema el artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá atender todos los puntos solicitados.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, pues no entrego la información de manera completa, por tanto, deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, y remitir el sueldo bruto y neto vigente, nivel académico, antigüedad y funciones del Primer Regidor; para el caso, de que no cuente con el nivel o grado de estudios, por no haber obligación normativa, debera hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de maenra clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

 Ahora bien, respecto al sueldo, nivel académico, antigüedad y funciones de la persona identificada en la respuesta, se advierte que se proporcionó el nombre, el nivel académico y la antigüedad; en los siguientes términos:
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Cabe destacar que dicha información fue proporcionada por el servidor público habilitado componente, es decir, el Subdirector de Recursos Humanos, ante lo cual, este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de lo manifestado, por tanto, se tiene por colmado el nivel académico y la antigüedad de la persona servidora pública. 

Ahora bien, respecto al sueldo, cabe precisar que únicamente se proporcionó el sueldo neto quincenal, sin embargo, dicha información no aporta los elementos suficientes para tener por colmado el requerimiento, dado que debió entregar la documentación que diera cuenta del sueldo neto y bruto de la servidora pública, así pues, para el caso que nos ocupa, será necesario que el Sujeto Obligado turne la solicitud de información al área competente, que puede ser la Tesorería Municipal y proporcione el documento que dé cuenta del sueldo bruto mensual a fin de aportar todos los elementos para conocer el sueldo bruto y neto mensual

Por cuanto hace a las funciones, cabe señalar que en respuesta, el Sujeto Obligado indicó a través del Subdirector de Recursos Humanos que no se localizó algún documento respecto a sus actividades; sin embargo, es pertinente señalar que faltó pronunciamiento por parte de la Primera Regiduría, la cual puede conocer de las funciones que tienen encomendados cada una de las personas integrantes de dicha área, por tanto, resulta procedente ordenar que se realice la búsqueda exhaustiva y razonable y se remita el documento que dé cuenta de lo solicitado. 
Así pues, es procedente tener por FUNDADOS los motivos de inconformidad y considerar pertinente MODIFICAR la respuesta inicial a fin de que el Sujeto Obligado entregue la información faltante. 

De igual forma, para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:

· [bookmark: _heading=h.htxo5f8qb84d]Nombre de particulares 
· Domicilios particulares
· Deducciones personales
· Cuentas bancarias
· Fotografía 
· Firma en grado de estudio
· Calificaciones o promedio

De lo anterior, conforme al análisis previamente descrito, dado que actualiza el supuesto previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley citada, que establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 


Bajo ese contexto, se analizará si los datos que puede tener la información ordenada, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Nombres de personas que no son servidores públicos

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio de particulares

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Deducciones personales

Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales y fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.

Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 

Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Cuenta bancaria de servidores públicos

Al respecto, se estima que dicho dato se relaciona con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un servidor público, en su carácter de particular; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio Orientador SO/010/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, mismo que establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues sólo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fotografía de servidores públicos 

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditará e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

· Firma de servidores públicos
 
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma en el documento del grado de estudios.

· Calificaciones y promedio 

Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.
 
En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.
 
Finalmente, el promedio es la suma de las calificaciones y créditos, respectivamente que obtuvo una persona, durante un determinado curso, carrera, entre otros, por lo que, refleja el grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde a una cuestión privada del servidor público.

En ese contexto, toda vez que las calificaciones y promedios obtenidos, dan cuenta del desempeño obtenido dentro de una asignatura, lo cual, únicamente concierne a la vida íntima de este y forma parte de su vida privada; al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:
 
“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”
 
De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse. 
Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona, es información de vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar los documentos solicitados en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc212732433]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00541/ZINACANT/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 08916/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información faltante en los términos antes expuestos. 

[bookmark: _Toc212732434]SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado debió clasificar el nombre y domicilio de particulares; que se advierten en la página de 36 del archivo denominado folio00541.pdf; que fue entregado en respuesta, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que la información entregada se encuentra incompleta, por tanto, se ordena la entrega de la documentación faltante. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga información confidencial o reservada, la misma debe ser testada y se entregará acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protege dicha información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc212732435]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Zinacantepec a la solicitud de información 00541/ZINACANT/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 08916/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los documentos con los que contara al 27 de junio de 2025, en los que conste lo siguiente:

1) De la Primera Regiduría, del 1° de enero al 27 de junio de 2025:

a. Propuestas realizadas ante Cabildo, y
b. Oficios emitidos faltantes y entregados en respuesta en los que se testó información pública, en términos del Considerando QUINTO.

2) De la servidora pública identificada en respuesta:
a. Sueldo bruto quincenal vigente, y
b. Funciones.

3) Del Primer Regidor:
a. Sueldo bruto y neto quinceal vigente;
b. Nivel o grado académico;
c. Antigüedad, y
d. Funciones.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, respeccto al punto 1, inciso a, de que el Primer Regidor no haya realizado propuestas al Cabildo, o bien, del 3, inciso b, de que no cuente con el nivel o grado académico de dicho servidor público, al no haber obligación normativa, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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